
pliación y traslado de grupos hasta una potencia unitaria, de 
5 000 KW., cualquiera que sea su tensión, con todas las insta
laciones auxiliares y complementarias precisas,'y con indepen
dencia de la potencia que tenga instalada la central eléctrica.

Los traslados interprovinciales seguirán siendo autorizados 
por ia Dirección General de la Energía.

Segundo.—Las Delegaciones Provinciales velarán que en los 
proyectos que autoricen y en su instalación se cumplan las 
normas y Reglamentos vigentes para este tipo de instalaciones

Tercero.—Enviarán a la Dirección General de la Energía re
lación cada año-de las instalaciones que hayan autorizado.

Lo que digo a VV. SS para su cumplimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a W. SS muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.
Sres. Delegados Provinciales del Ministerio de Industria y Ener-,

gía.

9494 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial e instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente.: SA/31.314/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., derivación a E. T. 4.038, 

«Banesto».
Final de la misma: E. T. 7.591, «Patronato dé Viviendas de 

Funcionarios del Ayuntamiento, Cooperativa San Rafael».
Término municipal a cae afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 2o KV.
Longitud en kilómetros: 0,042 subterráneos (entrada y sa

lida) .
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora Uno de 250 KVÁ., a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de -1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.191-7.

9495 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Málaga hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 6.203. Nombre, «Agata de San Marcos». Mineral, Falsa 
ágata. Cuadrículas, 20. Término municipal, Cuevas de San 
Marco6.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 0 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.

9496 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
se por la que se hace público el otorgamiento 
de los permisos de exploración minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Orense hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de exploración, con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadrículas, meridianos y paralelos:

4.103. «Ginzo de Limia». Carbón. 2.052. 3o 53’ y 4o 12’ W. 41° 
59’ y 42» 11’ N.

4.104. «Arnuid». Carbón. 848. 3° 63’ y 4° 01’ W. 42° 11’ v 42° 
20’ N.

4.105. «Paderne de Allariz». Carbón. 378. 4° 01’ y 4o 08’ W 42» 
14’ y 42° 20’ N.

Lo que 6e hace público en cumplimiento de lo dispuesto eñ 
el artículo 81 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Orense, 13 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, Al
fredo Cacharro Pardo.

9497 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Teruel a petición de «Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza. S. A.» (YN-12.676), con domicilio en calle 
San Miguel, 10, de Zaragoza, solicitando autorización, declara
ción en concreto de utilidad pública y aprobación del proyecto 
de ejecución para el establecimiento de una línea eléctrica 
alta tensión, variante de la línea Calanda-Alcorisá, en el térmi
no municipal de Foz Calanda (Teruel), y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966,- 
sobre expropiación forzosa y sanciones; de acuerdo con lo dis
puesto en. la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto: t_

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza,’ S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica alta tensión, aérea, cuyas princi
pales características son las siguientes:

Longitud de la línea: 3.684 metros.
Origen: C. T. de lá Confederación Hidrográfica del Ebró.
Final: Poste número 24 de la actual línea «Calanda-Al- 

corisa».
Tensión nominal: 30 KV. *
Potencia de transporte: 10 MW.
Conductores: Tres cables de aluminio-acero de 116,2 milí

metros cuadrados de sección, tipo LA-110.
-^Apoyos: Metálicos.

Aparellaje de maniobra, protección y medidas.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 17 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Angel 
Manuel Fernández Vidal.—994-D.

9498 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza sobre autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalación eléctrica de alta tensión. 
E. T. «Aceitón», de 25 KVA., y su acometida a 
25 KV., en Caspe (A. T. 119/78).

Visto el expediente incoado en esta Delegación provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, 
solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad y 
pública y aprobación del proyecto dé ejecución de estación' trans
formadora de intemperie y su acometida aérea, situada en tér
mino municipal de Caspe, destinada a suministro de energía 
eléctrica para viviendas de don Antonio García del Mas, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III 
y IV del Decreto 2617/1960, capitulo III del Decreto 2019/1960, 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», la insta
lación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Estación transformadora
Potencia: 25 KVA.
Tensiones- 25/0,380/0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre.castillete metálico y equipada con un 

transformador trifásico de 25 KVA., de 25/0,380/0,220 KV.
/

Acometida
Línea eléctrioa aérea trifásica, simple circuito, a 25 KV. y 

305 metros de longitud, que arrancará de la línea «Mequínenza-


